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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su Despacho el presente proceso de ejecución, 
junto con la solicitud de corrección del mandamiento ejecutivo. 
 
Barranquilla, 25 de abril de 2023. 
 

SALUD LLINAS MERCADO. 
SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 
BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, la doctora DARLYS ALVAREZ LÓPEZ, 
en calidad de apoderada judicial de la parte actora, solicita la corrección del auto de 
mandamiento ejecutivo del proceso de referencia, el auto de librar mandamiento de pago 
salió el 23 de enero de 2023 y no en el año 2022.Como aparece en al auto.  
 
Examinado el proceso detenidamente y confrontando la veracidad de lo argüido por el 
memorialista, ciertamente el despacho incurrió en error en la fecha del auto de 
mandamiento ejecutivo al señalarse como fecha de auto el día 23 de enero de 2022, siendo 
lo correcto indicar como fecha el 23 de enero de 2023, razón por la cual, se procederá a 
corregir el proveido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., de la 
siguiente manera: 
 
Corríjase el auto de mandamiento ejecutivo en el sentido de indicar que la fecha correcta 
del auto es el día 23 de enero de 2023, y no como erróneamente se señaló en dicho 
proveído. 
 
Lo demás sigue igual. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corríjase el auto de mandamiento ejecutivo en el sentido de indicar que la 
fecha correcta del auto es el día 23 de enero de 2023, y no como erróneamente se señaló en 
dicho proveído. 
 
SEGUNDO: Lo demás sigue igual. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 
JUEZ 

 
M.A. 
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